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ACUERDO NO 12612018
(creación del centro Javeriano de Imovación y Emprendimiento campus Nova para la

Javeriana Cali)

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SECCIONAL CALI
DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA

3.

2.

l.

5.

4.

CONSIDERANDO:

Que Innovación y Emprendimiento tienen una estrecha relación, siendo en la mayoría
de sus casos un solo concepto en su abordaje.

Que al fomentar una cultura de Innovación y Emprendimiento alineada con las tres
funciones sustantivas de la tjniversidad, se piomuive un aprendizaje práctico para ei
desanollo de competencias en irurovación y emprendimiento.

Que se reconoce la utilidad de c¡ear un centro articurador visible intema y
extemamente, que convoque al resto de la universidad a través de sus servicios, coí
altos niveles de influencia, ag idad y visión sistémica y una actitud proactíva e
integradora.

Que en la sesión del 22 de noviembre de 201g, el consejo Directivo de la seccionalaprobó la propuesta de creación del ,,Centro Jaíeriano de Innovación y
Empr.endimiento campus iy'ova ", presentada por la Vicerrectoría Académica de laseccional, previo estudio y considiración dei Rector de ia seccional y er consejo
Académico.

Que de conformidad con lo establecido en los Estatutos y el Reglamento orgrínico de
la Seccional se expide el presente Acuerdo.
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Acuerdo No. 126/2OL8
Conseio Directivo de la Seccional Cali

ACUERDA:

ARTÍcuLo PRTMERo. Aprobar la creación del centro Javeriano de Innovación y
Emprendimiento campus Nova, para Ia Javeriana cali, el cual estará adscdto a la
Vicerrectoría Académica de la Seccional.

ARTÍcuLo SEGUNDo. Misión. El centro Jave¡iano de Innovación y Emprendimiento
campus Nova es un espacio de convergencia que promueve el desarrolló de competencias
en innovación y emprendimiento y la creación de tecnologías y negocios, para transfbrmar
positivamente nuestro entomo.

ARTÍCULO TERCERO. Objetivos estratégicos del Centro:

a) Fomentar una cultura de innovación y emprendimiento en la comunidad educativa.

b) Desarrollar actividades propias para materializar nuevos negocios, nuevas
tecnologías y nuevas competencias de la comunidad para innovar y áp..rd"..

c) Articular los componentes del sJIEI para potenciar la creación de soluciones
transformadoras, conectiindolos u su uei con los ecosistemas de c+crl *gi"r"l,
nacional e intemacional.

ARTÍCULO CUARTO. Estructura. El Centro contará con
designados por el Vicerrector Académico de la Seccional.

a) Director del Centro: A cargo del di¡ector se halra la dirección inmediata de las
actividades académicas y administrativas que se ¡ealizan en el cent¡o. §"r¿ ,uresponsabilidad er funcionamiento y el desano o general del mismo, su calidad
académica, pertinencia social y viabilidad económical

b) comité del centro: para el ejercicio de sus funciones, la dirección del centro contará
con la asesoría del Comité Institucional de Innovación y Emprendimiento

Parágrafo. Las funciones e integración del comité, serán fijadas por er vicenector
Académico de la Seccional_

ARTÍCULO QUINTO, Sanción y promulgación. En cumplimiento de los reglamentos
vigeltes, se sanciona y se ordena la prómulgu.]ó, d"l presente Acuerdo, la cual se entenderá
surtida con su publicación en la página web de la seccional cali de la universidad.

un director y un comité

¡ Sistema Javeriano de Innovación y Emprendimiento.
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Acuerdo No. t26/2OlA
Conseio Directivo de la Seccional Cali

ARTfcuLo sExro. vigencia. El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha
de su expedición.

Dado en Cali, el 6 de diciembre de 2018.

LUISFELIPE GÓI'4EZ
Rector de l¡

Presidente del
Consejo Directivo de seccion¡l

27§
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Rectoría - Secretaría General de la Seccional

PáBina 3 de 3


